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RESOLUCIÓN  N° 4.309 / 2.024 

 

VISTA: La Nota N° 026/24 mediante la cual el Edil Darío González y vecinos de la 

Unión Vecinal “Unidos por Junín” de Rodríguez Peña s/situación en la construcción 

de viviendas; y 
CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, Movilidad Urbana y 

Vivienda del H. Cuerpo a través del Dictamen N° 24-015; 

                                    Que es el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de 

Obras, quien lleva a cabo la construcción de las viviendas, las cuales se adjudicaran a 

la Unión Vecinal Unidos de Junín; 

                                    Que el Secretario de Obras ya informó a los Concejales sobre el 

avance de las obras, los problemas que ha tenido como resultado del proceso 

inflacionario, lo que ha hecho rever los presupuestos de los materiales y de la mano de 

obra; 

                                    Que todo lo antes mencionado ha provocado que los procesos de 

finalización de las obras se hayan visto retrasados; 

                                    Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión considera 

que ya habiendo sido informados de los distintos problemas que se han producido 

durante la construcción de las viviendas y el reclamo de los vecinos, se hace necesario 

que los Ediles visiten las obras y constatar en forma personal lo manifestado por los 

vecinos; 

                                     Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades:                                                            

                         

                          EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Proceder al archivo de la Nota N° 026/24.- 

Artículo 2°: Regístrese, hágase saber y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.-   
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JULIO EDUARDO MERCADO         RICARDO MORCOS                                                           

Secretario H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

                                                                                                   

 


